
El presente documento se encuentra en versión pública en vista que contiene información confidencial de 
conformidad a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública. Atendiendo además a lo 
resuelto Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo con número de referencia 21-20- RA-SCA.

ACTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO. En el salón de sesiones del Registro 

Nacional de las Personas Naturales; San Salvador, a las doce horas del día diecisiete 

de agosto de dos mil veintitrés. Reunidos los miembros de la Junta Directiva del 

Registro Nacional de las Personas Naturales, Presidente Licenciado FERNANDO 

JOSE VELASCO AGUIRRE, Directivos: Licenciada CINDY MARIELLA PORTAL DE 

ACOSTA, Licenciado NELSON VLADIMIR CARCAMO BERNABE, Licenciado NOEL 

ANTONIO ORELLANA ORELLANA, Licenciada MARIA DEL CARMEN MARTINEZ 

GONZALEZ, Licenciada KAREN ELIZABETH GONZALEZ DE GIRON, Licenciado 

CIRO ALEXIS ZEPEDA MENJIVAR y Licenciado JAIME ERNESTO CERÓN 

) SILIÉZAR, secretario de la Junta Directiva, el señor presidente procedió a desarrollar la 

siguiente agenda, dando lectura el suscrito secretario a la misma. 1. Establecimiento del 

Quórum. 2. Aprobación de la agenda. 3. Lectura y Aprobación del acta anterior. 4. 

Presentación de perfiles de los candidatos al puesto de Auditor Interno. Para 

conocimiento y revisión. 5. "Solicitud de aprobación del modelo de convenio de 

cooperación a suscribirse individualmente entre el RNPN y las Alcaldías Municipales de 

San Salvador, Santa Ana, Santa Tecla Y San Vicente, para la instalación de kioscos de 

enrolamiento automático". 6 . .Solicitud de Aprobación del Convenio de Cooperación 

entre el Registro Nacional de Personas Naturales y el ISDEMU. 7. "Solicitud de 

modificación y eliminación de cláusulas de carácter económico conciliadas en la etapa 

de trato directo para el Nuevo Contrato Colectivo de Trabajo a otorgarse entre el 

) Registro Nacional de las Personas Naturales y el Sindicato de Trabajadores del 

Registro Nacional de las Personas Naturales; y, autorización para que el Presidente 

proceda a suscribirlo". 8. Informe de producción del DUI de los centros de emisión del 

exterior del mes de julio. 9. Varios. Tomándose los acuerdos siguientes: 1. 

Establecimiento del quórum. Se estableció el quorum, con directivos conectados 

mediante video conferencia. 2. Aprobación de la agenda. El señor presidente sometió a 

aprobación la agenda. La junta directiva acuerda: aprobar la agenda presentada. 3. 

Lectura y aprobación del acta anterior. La junta directiva acuerda: aprobar el acta leída. 

4. Presentación de perfiles de los candidatos al puesto de Auditor Interno. Para 

conocimiento y revisión. El señor presidente solicito a la 

jefa de la unidad de Talento Humano, para que presentara las hojas de vida de cada 
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uno de los candidatos propuestos para esta puesto. Expuso que Con base en el 

articulo 7 literal "j" de la Ley Orgánica del RNPN que establece que son atribuciones de 

la Junta Directiva del Registro Nacional, autorizar la contratación y remoción del auditor 

interno, auditores externos y auditores fiscales, en caso de ser necesario. Que de 

conformidad al Art. 53 del Reglamento de la Ley Orgánica del RNPN establece que 

habrá un Auditor Interno, quien deberá ser mayor de veinticinco años de edad, 

Licenciado en Contaduria Pública o Contador Público Certificado, de reconocida 

moralidad y competencia, encontrarse en el pleno goce de sus derechos de ciudadano 

y haberlo estado en los cinco años anteriores a su nombramiento. Explicando el señor 

presidente que se entrega la información para que sea revisada por los señores 

directivos y decidir en la próxima sesión que se programe. Después de discutido este 

punto, la junta directiva ACUERDA: dar por recibida la presentación de perfiles de los 

candidatos al puesto de Auditor Interno para su revisión. 5. "Solicitud de aprobación 

del modelo de convenio de cooperación a suscribirse individualmente entre el 

RNPN y las Alcaldías Municipales de San Salvador, Santa Ana, Santa Tecla Y San 

Vicente, para la instalación de kioscos de enrolamiento automático". El señor 

presidente solicito a la Asesora Jurídica, para que 

presentara este punto. Expreso, que con el propósito de dar paso a la modernización e 

innovación de los servicios públicos, plasmados en la Agenda digital 2020-2030, del 

cual son parte todas las entidades del sector público, incluyendo a los Gobiernos 

Locales, el Registro Nacional de las Personas Naturales, se encuentra impulsando 

estrategias medíante el uso de las tecnologías, para la gestión de los servicios públicos 

que se le brinda a la ciudadanía, optimizando la prestación y obtención del Documento 

Único de Identidad (DUI), mediante la instalación de "Kioscos de enrolamiento 

automático", a través del cual, el ciudadano podrá realizar la autogestión del trámite de 

renovación o reposición de DUI, lo cual, permitirá mejorar los tiempos de atención y 

respuesta, así como disminuir la afluencia de ciudadanos en los Centros de Servicio. 

Apunto, que la modalidad de autogestión de trámite, se fundamenta en la obligación de 

la Concesionaria de instalar catorce Kioscos de Enrolamiento Automático, establecidos 

en la oferta técnica en los numerales 1.7 y 14.9.3 y en las bases de licitación en la 

sección 11 capitulo 54 del contrato DR-CAFTA 02/2020, denominado "Concesión de los 
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Servicios Públicos del Sistema de Registro, Emisión y Entrega del Documento Único de 

Identidad en territorio nacional y Personalización del Documento Único de Identidad 

Para el Exterior". Menciono como antecedentes, que, la Junta Directiva del RNPN, a 

través de certificación de Punto de Acta tomado en sesión ordinaria número 1242, 

celebrado en fecha 27 de abril de 2023, aprobó el punto número CINCO, que 

específicamente establece "la autorización para que el señor Presidente-Registrador 

Nacional pueda gestionar, definir y aprobar los lugares y/o instituciones en los cuales se 

instalarán los Kioscos pendientes de determinar, por motivos de estrategia, para el 

mejoramiento en el servicio o cualquier otra razón de conveniencia. Debido a lo 

) anterior, se ha sometido a la aprobación del señor Presidente-Registrador Nacional la 

Instalación de Kioscos de Enrolamiento Automático, en las oficinas centrales de las 

Alcaldias Municipales de San Salvador, Santa Ana, Santa Tecla y San Vicente, por 

considerarse estratégicos y por contar con las condiciones requeridas para ejecutar el 

servicio de registro de DUI, contando a la fecha con autorización de las respectivas 

Municipalidades para ejecutar la iniciativa del RNPN, siendo necesario únicamente la 

suscripción de un Convenio de Cooperación en los términos expuestos. Estipuló, que la 

base legal que fundamenta lo solicitado, es lo dispuesto en el artículo 7 literal "p" de la 

Ley Orgánica del RNPN; el cual establece literalmente que: "Son atribuciones de la 

Junta Directiva del RNPN, las siguientes: .... p) Aprobar la suscripción de Convenios 

lnterinstitucionales y Contratos con Entidades Públicas, Privadas, Municipales 

) Nacionales o Extranjeras, relacionadas con el objeto y finalidad del Registro Nacional". 

Indico, que el presente modelo de Convenio tiene por objeto establecer el marco de 

cooperación entre el Registro Nacional de las Personas Naturales (RNPN) y las 

Alcaldías Municipales antes citadas, para la instalación de Kioscos de Enrolamiento 

L-t> Automático, y poder brindar el servicio de trámite de reposición o renovación del DUI , -
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cuyas condiciones serán detalladas en el Convenio. Respecto a la vigencia del 

convenio, será de tres años prorrogables con un cruce de correspondencia notificada 

con 30 días de anticipación . Resalto, que las ALCALDIAS MUNICIPALES SE 

COMPROMETEN A: Conceder un espacio físico dentro de su sede central, para la 

Instalación de un Kiosco de Enrolamiento Automático, cuyas características serán 

proporcionadas por el RNPN. Proporciona; las condiciones de protección y seguridad éf-í. 



del Kiosco. Proporcionar los accesos a las conexiones de red, energía eléctrica e 

Internet, para la puesta en uso del Kiosco de Enrolamiento Automático, y asumir los 

costos de energía eléctrica e Internet, durante el plazo de vigencia del Convenio. 

Designar a una persona, quien deberá contar previamente con la debida inducción y 

capacitación del RNPN, para brindar asistencia al ciudadano en el manejo del Kiosco 

de Enrolamiento Automático, incluyendo las gestiones de encendido y apagado u otras 

que le sean designadas, estando facultada la Alcaldía, para solicitar la colaboración de 

estudiantes de servicio socia l. Ubicar el Kiosco, en una zona que permita la afluencia de 

ciudadanos, y que cumplan las condiciones ambientales requeridas, es decir no estar 

expuesto a altas temperaturas, humedad, polvo, u otras condiciones que puedan 

afectar el correcto funcionamiento del Kiosco. Por lo anterior, se solicita la aprobación 

del modelo de Convenio de Cooperación entre el Registro Nacional de las Personas 

Naturales y las Alcaldías Municipales de San Salvador, Santa Ana, Santa Tecla y San 

Vicente, para la instalación de Kioscos de Enrolamiento Automático, en los términos 

expuestos. En caso de aprobación, se solicita autorización para que el señor 

Presidente-Registrador Nacional, suscriba los Convenios respectivos. Después de 

discutido este punto, la junta directiva ACUERDA: aprobar el modelo de Convenio de 

Cooperación entre el Registro Nacional de las Personas Naturales y las Alcaldías 

Municipales de San Salvador, Santa Ana, Santa Tecla y San Vicente, para la instalación 

de Kioscos de Enrolamiento Automático, en los términos expuestos y autorizar al señor 

Presidente-Registrador Nacional, para que suscriba los Convenios respectivos. 6. 

Solicitud de Aprobación del Convenio de Cooperación entre el Registro Nacional 

de Personas Naturales y el ISDEMU. El señor presidente solicito a la 

Asesora Jurídica, para que presentara esta solicitud. Menciono como 

antecedentes, que, desde el año 2011, el RNPN cuenta con una oficina, en cada una 

de las sedes de Ciudad Mujer, a través del cual, presta los servicios de asesoría jurídica 

en materia de identidad e identificación, y la emisión de certificaciones o constancias de 

partidas y registro de DUI, a raíz del Programa "Ciudad Mujer", impulsado inicialmente 

por la Secretaria de Inclusión Social de la Pesidencia de la República, delegadas 

posteriormente las funciones en el Ministerio de Desarrollo Local. y asumidas en el 

año 2022, por el Instituto Salvadoreño Para el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU), debido 
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a la entrada en vigencia de las reformas a su Ley de Creación, contenidas en el Diario 

Oficial º 152, tomo 436, de fecha 17 de agosto del año 2022. Que en vista que el RNPN 

ha formalizado Convenios de Cooperación, con cada una de las instituciones que ha 

tenido a su cargo el Programa de Ciudad Mujer, resulta necesario suscribir un nuevo 

Convenio de Cooperación, el cual permita, en cumplimiento a las atribuciones y 

limitaciones legales con las que cuenta el RNPN. Anoto, que El presente Convenio 

tiene por objeto establecer un marco de cooperación entre el Registro Nacional de las 

Personas Naturales (RNPN) y el Instituto Salvadoreño Para el Desarrollo de la Mujer 

(ISDEMU), para coadyuvar al cumplimiento de las atribuciones legales de cada una de 

las instituciones parte, esto incluye por parte del RNPN continuar operando en cada uno 

de los Centros de Atención Especializada de Ciudad Mujer, que el ISDEMU, ponga a 

disposición del RNPN, a efecto de que el RNPN preste a la población usuaria, los 

servicios públicos que han sido determinados en el presente convenio, el cual tendrá 

una vigencia indefinida. Subrayo, que la base legal que fundamenta la suscripción del 

Convenio de Cooperación, es el artículo 7 literal "p" de la Ley Orgánica del RNPN que 

establece literalmente que: "Son atribuciones de la Junta Directiva del RNPN , las 

siguientes: .... p) Aprobar la suscripción de Convenios lnterinstitucionales y Contratos 

con Entidades Públicas, Privadas, Municipales Nacionales o Extranjeras, relacionadas 

con el objeto y finalidad del Registro Nacional". Explico detalladamente los 

compromisos de cada una de las partes de este convenio. Posteriormente evacuo 

consu ltas sobre el punto solicitado. Por lo anterior SOLICITA: la aprobación del 

Convenio de Cooperación entre el Registro Nacional de las Personas Naturales y el 

Instituto Salvadoreño Para el Desarrollo de la Mujer, (ISDEMU) antes expuesto. En 

caso de aprobación, se solicita autorización para que el señor Presidente-Registrador 

Nacional, firme el Convenio. Después de discutido este punto, la junta directiva ~ 

ACUERDA: aprobar el Convenio de Cooperación entre el Registro Nacional de las 

Personas Naturales y el Instituto Salvadoreño Para el Desarrollo de la Mujer, (ISDEMU) 

antes expuesto y autorizar al señor Presidente-Registrador Nacional, para que firme 

dicho Convenio. 7. "Solicitud de modificación y eliminación de cláusulas de ~ 

carácter económico conciliadas en la etapa de trato directo para el Nuevo 

Contrato Colectivo de Trabajo a otorgarse entre el Registro Nacional de las ~ ~{ 
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Personas Naturales y el Sindicato de Trabajadores del Registro Nacional de las 

Personas Naturales; y, autorización para que el Presidente proceda a suscribirlo". 

El señor presidente solicito a la Asesora Jurídica, para que 

presentara este punto. Cito como antecedentes, que en fecha 1 de junio del 2022, se 

suscribió entre el RNPN y el STRNPN, tres ejemplares de igual valor y contenido, del 

Contrato Colectivo de Trabajo, nacido de las negociaciones en trato directo entre las 

partes, el cual se conformó de 88 cláusulas; que, siguiendo el proceso de autorización 

del mismo con base en lo prescrito en el art. 119 de la Ley de Servicio Civil, se remitió a 

través del Tribunal Supremo Electoral, entidad a la que en ese entonces estaba adscríta 

la Institución, un ejemplar del contrato colectivo firmado al Ministerio de Hacienda y se 

solicitó la opinión favorable del Ministro. Reseño, que en fecha 12 de agosto del 

presente año, se emitió respuesta por parte del Ministro de Hacienda a través de Nota 

con referencia DAJ/N-322/CC/2022, la cual fue notificada a esta Institución e! 25 de 

agosto, mediante la cual y en síntesis manifiesta que, se debe de negociar con el 

STRN PN la modificación de seis cláusulas con impacto financiero y recomienda: "a) 

eliminar de las cláusulas económicas, la condición establecida referente a que el 

otorgamiento de los beneficios será aplicable siempre y cuando el Ministerio de 

Hacienda otorgue los fondos respectivos mediante un incremento al techo 

presupuestario; y, b) Analizar los diferentes mecanismos de solución que puedan 

adoptarse, con la finalidad de garantizar el principio de legal idad y la viabilídad 

presupuestaria y financiera para absorber los compromisos adquiridos con la 

suscripción del referido Contrato". En vista de lo anterior, en fecha 29 de agosto de 

2022, se celebró entre las partes la décima sesión de la Comisión Negociadora del 

Contrato Colectivo, la cual tuvo como resultado la modificación de las cláusulas, 25, 61, 

62, 66, 67 y 68, tal como lo indicó el Ministerio de Hacienda; y además se acordó 

sustituir de todo el texto del Contrato Colectivo el texto "Unidad de Recursos Humanos" 

por "Unidad de Talento Humano"; por lo que, en fecha 11 de septiembre de 2022 se 

firmó la nueva versión del documento con las modificaciones y fue remitido al Ministerio 

de Hacienda para que emitiese opinión favorable. Resalto, que, en fecha 3 de enero de 

2023 se recibió a través de nota emitida por el Ministro de Hacienda de referencia DAJ/ 

N-519/CC/2022, la cual, en resumen señala que, posterior al análisis fínanciero el 
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RNPN no posee para el 2023, la capacidad presupuestaria para absorber el incremento 

en el costo inherente a la aplicación de las 19 cláusulas con incidencia económica, por 

lo que, sugiere la renegociación de las mismas, a efecto de mantener las mismas 

condiciones del Contrato Colectivo de Trabajo vigente cuyo financiamiento no implique, 

la necesidad de recursos adicionales. En ese sentido, la comisión negociadora se 

reunió en 3 ocasiones a efecto de evaluar, si pese a la recomendación del Ministerio de 

Hacienda, se podían incrementar los beneficios a los empleados sin necesidad de 

recursos adicionales; que, en fecha 11 de agosto de 2023, se celebró entre las partes la 

décima tercera sesión de la Comisión Negociadora del Contrato Colectivo, la cual tuvo 

como resultado la modificación de las cláusulas Nº. 061.- BONIFICACIONES. BONO 

PARA EMPLEADOS y Nº. 062.- PRODUCTOS DE LA CANASTA BÁSICA y la 

eliminación de las cláusulas 67 y 68, del documento previamente firmado; en el sentido 

siguiente: CLÁUSULA Nº. 061.- BONIFICACIONES. BONO PARA EMPLEADOS. El 

RNPN entregará, en concepto de Bonificación especial a cada uno de sus empleados y 

empleadas, los bonos detallados de la siguiente manera: un bono depositado en el mes 

de enero por la cantidad de trescientos dólares de los Estados Unidos de América 

(USO$ 300.00); un bono depositado a más tardar los días 23 de los meses de junio y 

diciembre de cada año, por la cantidad de quinientos dólares de los Estados Unidos de 

América (USO $500.00); los cuales serán abonados a la cuenta de cada empleado o 

empleada beneficiado. Para tener derecho a este beneficio el personal deberá contar 

por lo menos con seis meses de laborar en el RNPN, si tuviera menos de seis meses se 

le dará una prestación en forma proporcional al tiempo trabajado, tomando como base 

el monto de la prestación. No obstante lo anterior, la Junta Directiva podrá incrementar 

la prestación económica, siempre que exista el financiamiento presupuestario, 

proveniente de las economías presupuestarias. BONO POR MATERNIDAD Y 

PATERNIDAD. En el caso de maternidad y paternidad por nacimiento o por adopción, 

los empleados y las empleadas del RNPN recibirán un bono, por un valor de cien 

dólares (USO $100.00) por hijo/hija. Este beneficio será efectivo contra la presentación 

de la certificación de la partida de nacimiento a la Unidad de Talento Humano, la cual ~ 
deberá presentarse en un plazo que no podrá exceder de cuatro meses contados a 

partir del nacimiento de su hijo/hija. En el c;so que ambos padres laboren dentro de la ~ 

ét( 



Institución solamente gozará de este beneficio uno de ellos. CLÁUSULA Nº. 062.­

PRODUCTOS DE LA CANASTA BÁSICA. El RNPN, entregará a cada uno de sus 

empleados y empleadas, de manera bimensual un beneficio especial consistente en 

una canasta básica con un valor equivalente a cincuenta dólares (USO $50.00) por 

medio de una tarjeta de compra de cualquier supermercado o establecimiento donde se 

comercialicen productos alimenticios. En el caso que no sea posible el otorgamiento de 

dicho beneficio en el mes que corresponde, éste se otorgará en la próxima entrega de 

manera compensada con la anterior. El otorgamiento de este beneficio quedará sujeto a 

la existencia de disponibilidad presupuestaria provenientes de ahorros. La Junta 

Directiva podrá incrementar el monto de esta prestación, siempre que exista 

disponibilidad presupuestaria proveniente de las economías. CLÁUSULA Nº. 067.­

LENTES PARA LOS EMPLEADOS Y LAS EMPLEADAS DEL RNPN: SE ELIMINARÁ 

PARA TRASLADAR ESTE MONTO AL BONO DE ENERO Y QUE AUMENTE EN $100 

HACIENDO UN TOTAL DE USD$300.00. CLÁUSULA Nº 068.- COMPENSACIÓN POR 

RETIRO VOLUNTARIO: SE ELIMINARÁ. La Licenciada Paz aclaro que esta 

negociación se inicio en febrero del año pasado y que no implica un incremento en el 

techo presupuestario del registro, puesto que se obtendrá de economías salariales y 

fondos propios. Por lo anterior SOLICITA: a) autorizar la modificación de las cláusulas: 

Nº. 061 - BONIFICACIONES. BONO PARA EMPLEADOS y CLÁUSULA Nº. 062.­

PRODUCTOS DE LA CANASTA BÁSICA, b) autorizar la eliminación de las cláusulas: 

CLÁUSULA Nº. 067.- LENTES PARA LOS EMPLEADOS Y LAS EMPLEADAS DEL 

RNPN y CLÁUSULA Nº 068.- COMPENSACIÓN POR RETIRO VOLUNTARIO en los 

términos antes expuestos; a fin de que se incorporen al consolidado final de las 

cláusulas conciliadas en la etapa de Trato Directo y c) autorizar al señor Presidente 

para que firme el nuevo Contrato Colectivo de Trabajo del Registro Nacional de las 

Personas Naturales y realice las gestiones administrativas pertinentes conforme a la 

Ley de Servicio Civil para su vigencia. Después de discutido este punto, la junta 

directiva ACUERDA: a) autorizar y aprobar la modificación de las cláusulas siguientes: 

CLÁUSULA Nº. 061.- BONIFICACIONES. BONO PARA EMPLEADOS y CLÁUSULA 

Nº. 062.- PRODUCTOS DE LA CANASTA BÁSICA; b) autorizar y aprobar la eliminación 

de las cláusulas siguientes: CLÁUSULA Nº. 067.- LENTES PARA LOS EMPLEADOS Y 
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l.) 

LAS EMPLEADAS DEL RNPN y CLÁUSULA Nº 068.- COMPENSACIÓN POR RETIRO 

VOLUNTARIO, en los términos presentados; a fin de que se incorporen al consolidado 

final de las cláusulas conciliadas en la etapa de Trato Directo y c) autorizar al señor 

Presidente para que firme el nuevo Contrato Colectivo de Trabajo del Registro Nacional 

de las Personas Naturales y realice las gestiones administrativas pertinentes conforme 

a la Ley de Servicio Civil para su vigencia. 8. Informe de producción del DUI de los 

centros de emisión del exterior del mes de julio. Después de discutido este punto, la 

junta directiva acuerda: Dar por recibido este informe. 9. Varios. No se discutieron. No 

habiendo nada más que hacer constar, damos por terminada la presente Acta y para 

constancia firmamos. 

Ucda. d de Acosta 

z de Girón 
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